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Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023)    

 

Medio de Control:  Ejecutivo  

Expediente:   110013336038201300547-00 

Demandante:   Orquesta Filarmónica de Bogotá 
Demandado:   Cielo Liliana Escobar Zamora 

Asunto:    Obedézcase y Cúmplase 

 

En atención a que el presente asunto regresó del Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca resolviendo el recurso de apelación formulado contra el auto de 6 de 
julio de 20211, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca - Sección Tercera - Subsección “B”, en auto del 12 de agosto de 20222, 
por medio de la cual confirmó la decisión proferida en auto de 6 de julio de 2021, que 

decretó la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: Por SECRETARÍA dar cumplimiento a lo ordenado en el tercero del auto 

del 6 de julio de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 
Juez 38 Administrativo Bogotá D.C. 

MAVV 

 

 
 

 

 

                                                           
1 Ver documento digital “02.- 06-07-2021 AUTO DECRETA DESISTIMIENTO TÁCITO”. 
2 Ver documento digital “17.- 19-09-2022 AUTO 2 INSTANCIA”. 

Correos electrónicos 

Parte demandante: asuntoslegalesconsultoria@gmail.com,  jvellojin@ofb.gov.co.   

Parte demandada: sin correo 

Ministerio Público: mferreira@procuraduria.gov.co 
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